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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre la Reina 
Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novedad en sil importante salud en el Real Sitio del Pardo.

SECRETARIO DE ESTADO
T DEL DESPACHO DE EO INTERIOR.

\

Señora: Persuadido de que el establecimiento del alumbrado y 
serenos en los pueblos, al mismo tiempo que contribuye en gran ma
nera, a la comodidad y seguridad de sus «abitantes, evita la perpe
tración de varios delitos que no llegarían á cometerse si la scdedad 
y las sombras de, la noche no asegurasen la impunidad de sus auto
res: considerando ademas que- si bien es generalmente conocida Ja 
utilidad de esta y otras medidas de policía urbana-, sufre no Obstan^ 
te en su ejecución largas, y aun interminables dilaciones , si se aban
dona á la voluntad de los habitantes ó de las autoridades locales, que 
bajo este aspecto es objeto digno de ocupar á una administración qué 
áspira á corresponder en todo á las miras ilustradas de V, M. para 
«te los pueblos de la monarquía obtengan, eh la policía urbana las 
mejoras ih'séJfttfáTiles de una civilización progresiva; tengo el honor 
áe proponer á la aprobación y rúbrica de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. • , . -

V, M. no,obstante, se servirá resolver lo que fuere de su sobe
rano agrado. Madrid 15 de Setiembre de í834.=Señora.=A L.R. P. 
de V. M., su mas obediente y leal súbdito, José María Moscoso de 
Aliamira. “ -"r '-1' ■

REAL DECRETO.

Para que no carezcan por mas tiempo del servicio dé alumbra
do público y serenos muchas capitales (le provincia donde no está 
establecido,'y con el fin dé que éste ramo de policía urbana, pueda 
méjOrarse en los pueblos donde existe boy, é introducirse en otros, 
que sin ser capitales de provincia están.en el,caso de disfrutar de las 
Comodidades que,ofrece; he tenido.á bien decretar, en nombre de mi 
ajenad^ IJíja laREiHA Doña Isabel ij, lo siguiente:

.Artículo 1? En todas jas capitales de, provincia donde no se ha
lle ya organizado el servicio de los serenos-y; alumbrado nocturno;

^«Jiabrá de establecerse desde luego; y aunque no se obliga por ahora 
atellp a las demas ciudades, villas y lugares, darán los que lo adop-í 
tw«-u¿[‘testimonio-de su egÍoL en coadyuvar a mis benéficas inten
ciones. - '''■ in< '■ ; ' , ' " ] . 1 ■
—2? El alumbrado deberá durair ]»f ló menos seis horqs en los 

meses dé Octubre, Noviembre, Dicjerahré, Enero, Febrero y Mar- 
ib, y ciiStró1 en los reStilites del átíp ; quedando, á la prudencia de la 
autprijdád, municipal,'segunda nece^idaA.ú conveniencia pública lo 
eXjja.él determinar ql roaypr número de horas que tlelian estaren- 
cendidos los faroles. Los;serenos principiarán su servicio á las diea 
de la.nnche, y no se retiraban hasta -el amanecer.

3!. .Para el .establecimiento delahtmbrado en on pueblo deberá 
averiguar la autoridad municipal el -número de faroles comunes que 
séjS«ceMtará-, habiAn e<insideracian'l la varra longátud de las calles 
y distancia que debe haber de uno á1 otro pafá que el alumbrado 
ll«á& cotnpletamente liurobjeto; calcu!ando'el cOste de su construc
ción y colocación, la éátrtidad de aceite que consumirá cada .farol en 
un tiempo'dado," jl él gasto qúe ocasionará et aseo y sostenimiento 
*hüáfátót6d^^p^;'Ij«3ti«w'íüs salarios'dedos faroleros, escalas y. 
demás enseres necetuiiis.

, ^ ^ ^tno é^ déro^tmdo que .T^ faroles llamadosde reverbero

la autmdbcíáa ‘de experimentos, sifueve itéce-
saric?, |»drá.a***ÍWÍar <3«da uoo de elfcs. no perdiendo
de vista los progresos que en sil construcción se han hecho en estos

últimos tiempos en algunos pueblos de la Península, asi respecto al 
número y posición de las facetas ó espejos para la reflexión de la 
luz, como en cuanto á la colocación de los vidrios, conr el fin de que 
los rayos se dirijan al piso de la calle y lo bañen en el mayor núme
ro de puntos posible. También examinará cuál sea el número nece
sario de faroles de reverbero colgantes en cada calle, y cuál será_el_ 
coste de cadamTcrgTnchisas las cadenas, colocación, conservación y 
aseo, y asimismo qué cantidad de aceite consumirá en un tiempo 
dado; estos datos, comparados con los del artículo anterior, pondrán á 
la autoridad municipal en el caso de elegir el método que bajo to
dos respetos ofrezca mas ventajas.

5? Elegido el alumbrado, y averiguado su coste y el de los sere
nos, la autcbidad municipal formalizará el competente presupuesto, y 
deliberará sobre los medios ó arbitrios que según las circunstancias 
de cada pueblo se consideren mas á propósito para el esta Mecí mien
to y sostenimiento; y formando un expediente en que todo aparezca 
con la debida claridad, lo pasará al gobernador civil de la provincia 
para los efectos que previene el articuló 7'i

6? Ep el caso de que se adopte como el medio oportuno para 
cubrir el presupuesto anual de establecimiento y sostenimiento del 
alumbrado y serenos una imposición vecinal sobre las casas y demás 
edificios urbanos de algún pueblo, se observarán las reglas siguien
tes-: 1? Er ayuntamiento nombrará dos regidores y dos propietarios 
de Casas, vecinos del mismo pueblo, designados por la suerte entre los 
mayores contribuyentes que lo hubiesen sido para las últimas pro
puestas de concejales, cuyos individuo^ determinarán el capital ó 
valor principal de cada casa, fábricas, hospitales y demas edificios 
por calculo aproximado, tomando como datos la renta ó cánon.del in
quilinato, bien sea por enfiteqsis ó por arriendo; y las contribuciones 
airectasque se paguen sobre la finca:2?El valor de las casas lia hitadas 
por sus dueños ó que se hallen desalquiladas; el de las fábricas ó 
cualquiera otro establecimiento particular se fijará jwir un c denlo 
prudente entre los propietarios designados v la comisión municipal:

Igual cálculo se ejecutará respecto á los templos, hispí tales, cár
celes y demas establecimientos públicos, pues-todos son igualmente 
interesados en las ventajas que resultaná su conservación v seguridad 
del alumbrado y serenos: 41 Hechas las regulaciones y cálculo., indi
cados se sumará la masa de capitales de las casas y edificios particu
lares y públicos del pueblo, y se prorateará entre ellos el coste de 
SU alumbrado y serenos durante el primer año para determinar la 
cantidad con que proporcionalmente debe contribuir el particular ó 
corporación propietario de cada edificio: ,5a El dueño ó encargado de 
la administración del edificio, sea particular ó corporación, pagará la 
cuota de imposición para el alumbrado y serenos, y en el caso de que 
por este-medio no .fuese fácil realizar la cobranza , podrá erigirse del 
arrendatario ú inquilino, al cual se franqueará el competente recibo, 
para que el propietario de la finca ó su apoderado le reintegre su im
porte, deduciéndolo de la rema con que deba contribuirle: 6? En los 
edificios sujetos á censos, foros ó arriendos perpetuos los dueños del 
dominio útil son los que deberán pagar'la imposición sin exigir des
cuento alguno del catión, que pagan en reconocimiento del directo: 
7 * Las cuotas, perieúeciehtes á las casas de ayuntamiento, cárceles, 
escuelas de dotación comunal y demas establecimientos destinados al 
servicio público y pertenecientes al común, se satisfarán por cuen
ta de los fondos de propios ú otros municipales: las de los temólos 
pop los de las respectivas fábricas parroquiales, comunidades, eabib- 
jos eclesiásticos ó corporaciones á que pertenezcan, y las de Jos líos- 
pítales ó fiúndaciones qué tengan rentas propias por sus respectivos 
administradores. >

7? Instruido el expediente según se prescribe en el artículo 5?, 
él gobernador civil de la provincia lo remitirá con su' informe al 
ministerio de lo Interior para qtie por él recaiga mi Real resolu
ción, no procediéndose, mientras esta no se declare, al e,tableci- 
ñiletüó dmalumbrado"y Serenos, ni i verificar exacción alguna para 
este objeto.
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8? En las capitales de provincia y demas pueblos donde ya esté 
establ?cidp: el servicio del alumbrado y- serenos, y nó conviniese, 
á juicio de la autoridad municipal, alterar él método qtte se arigue, 
lo manifestará asi al gobernador civil, el cual podrá aprclbar laucón- ' 
tinuacion, si noencontráse réparo; .y en, ca«j contrario, deberá con-, 
sulrar al ministerio dé lo "Interior lo que crea conveniente, acoih- 
pañando los datos en tjue lo fundé. ~~ ”7 . _ -

9? Cuando á juicio de la autoridad municipal de un pueblo 
donde ya efté establecido el servicio del alumbrado y serenos con
venga reformarlo, instruirá él oportuno espediente, arreglándose á 
ló’prescrho en los artículos amerares, asi en cuanto al método para 
establecerlo, cómo en cuanto al curso que deberá,,darse al expe
diente. . 1 | '

10. Comunicada al gobernador civil mi Real aprobación, velará 
este incesantemente para que se lleve á efecto el establecimiento ó 
reforma del alumbrado y serenos en los respectivos casos, dando 
cuenta de la ejecución al ministerio de lo Interior:.en inteligencia;. 
de qué es mi voluntad que en 3i de Diciembre del presente año' 
disfruten ya de esta mejora todas las capitales dé'provincia. Ten— 
dréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumpliniientr>.~: 
Está ritbricadn de la Real Mano.=En el Pardo á 16 de Setiembre 
de 1834.= A D. José María Moscoso de Altamira.

MINISTERIO DE MARINA.

Instrucción para los buques que crucen en la costa desde Cato de Fi~ 
nisterre al Bidasoa, declarada en estado de bloqueo por Rerd decreto 
de S. M. la llirxA Gobernadora, en nombre de su augusta Hija la 
Rkixa nuestra Señora Doña Isabel ir, de 16 de Setiembre de-1834 
en conformidad del articulo 4í¡ del mismo. ‘ .

Debe ser el objeto de estos buques, impedir la introducción de 
efectos1 de guerra, y de los demasque se reputan de contrabando de es
ta clase en auxilio de los rebeldes ó sublevados en las provincias Vas
congadas y Navarra; y como este bloqueo es una prohibiciou de con
ducirlos á puntos de una costa, cuyo dominio es de la legítima .So-- 
beranía de la Reina nuestra Señora, y esta providencia un libre 
ejercicio de .ella, puede verificarse aun con mas latitu^j que en jos 
casos en que se declara en estado de bloqueo tm puerto ó costa per
teneciente á otro Príncipe ó Estado con quien se esté en guerra. En 
tal concepto, los buques de la marina Real, los guarda-costas y 
otros armados con legítima autorización apresarán y conducirán á 

uerto seguro de los dominios de S. M., á toda embarcación que.se 
alie en ios casos designados en la brdénánzá de corso de 1801 den

tro del, espacio comprendido, en el que generalmente está reconocido 
por todas la naciones, conforme á los principios del derecho marítimo; 
entendiéndose este espacio desde fuera de la línea tirada de punta á 
puma de las ensenadas, habías y golfos de la misma costa, según 
está igualmente recibido; teñiéndose presente que la, situación dé 
la costa bloqueada es tal, que solo deben navegar próximos á ella 
los buques que se dirijan á sus puertos; y que cualquiera otro que 
lo verifique, teniendo diferente destino, debe reputarse por sospe
choso, si no concurren circunstancias extraordinarias para ello., Y 
para que los buques destinados á este crucero, obren como corres
ponde, observarán sus comandantes ó capitanes los artículos de la 
citada ordenanza de corso de 1801, desde el 19 al 34 ambos inclu
sive; la cual siendo la* ley actualmente vigente, es por la que deben 
ser juzgadas las embarcaciones apresadas ó detenidas. Maarad 17 de 
Setiembre de 1834. =Figueroa.
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PARTE NO OFICIAL..
NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUÍA.

Jasiy 31 de Julio.
Después de haber hecho la cuarentena y cumplido todas las condiciones 

prescritas por tas leyes sanitarias, S. A. JA. el Príncipe reinante hizo su entra
da pública en Galatz el miércoles 13 del corriente por la mañana en medio de 
las demostraciones las mas* tiernas de afecto y alegría',por parte de los habi
tantes de esta ciudad. Daremos pronto los pormenores del recibo que todas las 
cía en de 1a nación han hecho, á S. A. durante su viage á Jossy. A pesar de que 
el Príncipe deseaba evitar todo fettejo , su tránsito en todas partes ha Sido una 
función continuada y repentina; con la que han acreditado los moldavos su 
amor y respefó á un Príncipe tanquerido y digno de serlo-. habiendo también 
Salido i recibírle á gran distancia Muchos cíe los principies Boyardos.

El domingo 13 i las diez f media de la mañana tres Salvas atiuticiaron la 
llegada-de 5.A. á las puertas de Galatz. El ayuntamiento había hecho cons
truir un arco-triunfal, cubierto de ramas-y hojas, y -adornado con laf cifra do 
S. A. y una cofona encima. Él spathár Basilio Beldimano, presidente de la 
comitivá, dirigió á S. Á. un disc|trsp, j le- presentó uh acta defelicitacione* 
firmada por lodo» tóshabitántes de la capital- tos 'diputado* de las diferente* 
corporaciones presentaron 4 S. A., según La antigua costumbre, el pan: y la sal: 
el agá y ql coroMel le entregaron sus Respectivos .informes. S» A recibió con 
•grado estos testimonio* de respeto y amor .yrenpvó con. este motivo la» prcr; 
lestes del sumo íriterée que loma en la prosperidad de la ciudád- en q-je nació,, 
la cusI dcbe esperarlo todo de sü solícétud.Desde aqúi S. A..f# (radadó. eit.de-

. - ./■- * / ■ ;

rechura y sin comitiva al monasterio de Formo», y con gran devocion de- 
puso,sobre la sepultura de su pidreeltributo-deja-piedad yeligradecimiento :

10 . filial ' ■ -V '.-s ,v. •; f ¥' c-í;'!
El Irepiqu^ de jas cancanas y el estruendo de la artillería anunció la sali

da de S. Aydet monasterio 4 medió dia .cn puntq.,Su,séquilO-Sd cpmponia de '
- - empleados.éftJos^diversos ramos de lá administración con sus alguaciles.1 y ~ es- . 

tanmmesr ettiegnida un destacamento de caballería, á. cuyo frente ií»n él-co
ronel .y el estádó ..mayor; después, iban los pages , la servidumbre .dé’palacío y 
S.Af :«ndíwiíaéjoza, rodeado del hetmán y sus ayudantes de. campp; detras 
la cúm¡l.ivAAÍp.léPííncipe, y finalmente otro destacamento de caballería.

• - Eos j<fd¡Ó*-de Jassy habían dispuesto en la calle del,Puente Rojo otro ar
co triunfal, en-donde sus rabinos, en trage de ceremonia, y llevando bajo un 

' pálio las tablas -de Moisés, arengaron á S. A., manifestándole su adhesión y el 
objeto de sq» deseos. Una suntuosa puerta colosal de est.lo gótico, y parecida á 
la iglesia de los tres Santos, atravesaba la calle en este punto, y estaba ador- 

' nada con los atributos de las ciencias. Las cuatro agujas estaban coronadas de 
llamas, y en el frontispicio ondeaba la bandera nacional. La inscripción en 
moldavo y en latín era la. siguiente* ... ■ ' 7

RKGNANTI PRINCIPI MICHAKLI STOURDZA, VOtEVODAK FUNDATORI COlTUtAB 
PATRIAE, StUSAB MEMORES. 1 , . . t

S. A. se paró delante de esta puerta, en donde se hallaban reunidos lr s 
profesores y los discípulos con sus estandartes. El agí G. Ataky pronunció un 
discurso expresando qué en medio de la alegría general el cuerpo académico se 
sentía poseído de un noble orgullo al considerar que las riendas del gobierno 
habían sido confiadas al curador y restaurador de la instrucción publica; lo que 
realizaba las palabras de Platón, el cual dice: »Quc los pueblos serán felices 
Cuando ésten gobernados por filósofos, ó sean filósofos los que reinan.” S. A. se 
dignó responder que miraba como un deber sagrado y precioso para ¿1 aten
der á la instrucción pública? / á los alumnos de aquel establecimiento.

S. A. llegó á la iglesia catedral en medio de no interrumpidos vivas y se- 
ñalcs de amor de parte de todo el pueblo que cubría las cailcs y sirios publi- 
eos. Los individuos del consejo administrativo recibieron á S. A. delante del 
pórtico, y SS. EE. el arzobispo metropolitano y los obispos de Romano y 
Honche le introdujeron en el templo, en donde se cantó un solemne Te Deutn 
en acción de gracias por el feliz regreso del Príncipe S. A., acompañado del 
consejo, salió de la iglesia,^1'se encaminó á palacio. En l,a calle del Príncipe, 
había cerca de la plaza otro hermoso arco triunfal, á cuyo lado habia úna tri
buna llena de señoras y personas de distinción. Doce hijas de boyardos ,,vesti
das de blanco y cotonadas de fiptas, con bandas de colores nacionales, estaban 
colocadas al pie del arco. Al verlas se apeó S. A- del coche, y las jóvenes, des1- 
pues de cubrir de tlorcs el trecho ppr donde hubia de pasar, le presentaron ra
milletes, y la niña Eufrosina Asaky, que aun no había cumplido cinco años, 
recitó en nombre de sus compañeras algunas poesías propias del acontecimiea— 
to, y luego cantaron todas á coro un himno nacional compuesto en honor 
de S. A. ,

En la plaza estaba formada en batalla una compañía de infantería mol
dava que recibió al-Príncipe haciéndole los honores militares y gritando; viva 
■nuestro;Príncipe. S. A. pasó enseguida revista á las tropas., y con arrcglo ¿ 
los informes del hetmán hijo varias promociones.’ Desdé allí, en medio de mil 
clamores de alegría «y bendiciones del1 pueblo, S: A. entró á pié en palacio.

El clero superior, las primeras dignidades y la nobleza estaban repnidoá 
en el salón del trono; S. A. entró, y habiondo saludado al respetable concur
so, pronunció el discurso siguiente: .

.»Señores; , o .-
«Nuestro benigno Soberano el Sultán Mahmud Cham, en unión coa 

nuestro augusto protector, se ha dignado Uerto de bondad asegurar á la Molda
via el derecho de ser gobernada por un principe natural del pais, é inamovi
ble; han renovado las antiguas prerogativas de nuestra patria r-yRun-aptobado 
las mejoras que se han hecho en los diversos ramos de nuc-tiá administración.', 

«Dócil á los decretos de la Providencia, la sublime Puerta, cuy o espíen-, 
dor ojalá nunca se ofusque, se ha dignado confiarme el gobierno de este prin
cipado.

"Conociendo I fondo mis obligaciones invoco la divina^, asistencia para 
corresponder dignamente á tan honroso llamamiento. Las vrÚucles de mi padre' 
serán siempre mi norte en la nueva carrera que voy á emprender, y espero're
correrla enteramente con toda la-firmeza de un hombre de bien. Mi voluntad 
no será indigna de mi vocación,' — " 1 / . ’

«Estos mismos sentimientos me han ilustrado en los -trabajos preparato
rios sancionados por el reglamento orgánico. \

«Este monumento, no perecedero, <j° u*á voluntad.augusta, ofnciéadort 
nos las mas preciosas inmunidades, ha dado fin á nuestros infortunios. .

«La aplicación del nuevo órden de cosas-es el resultado del gobierno pro
visional , y observaré religiosamente las nuevas instituciones que han producido, 
ya resultados.importantes y salutíferós pira el país; vigilaré constantemente cu 
su progresiva ampliación. !’t . . ¡’ , ' , ' . . . , , , •

■ «Los impulsos de un interes discréto.debén reutiirós en torno,de jesíe Pá-’ 
lacjion, del cual me honro con ser el primer ói^anó -. vueitra cooperacion será 
prediosa para mí, y ayudarámi princVpit t inVáriábte' áhincO, qfié ñ apresurar' 
los progresos de la prosperidad pública; asi como el justo ápréció der'biérito' 
personal, del- zelo en el servicio y de' uda sboégacíófr de sí mismo franca y rín- 
cerá , que me crqeré .feliz-dn poder animar y reoompeósaí.' - i • '■

^«Observador escrupulpso de átei-leyes; veiaéé at su éjecucicia., y la justfcia* 
preiidiráátod»sm1»4clibcraciones. .:! ¡ r

condu«a^y .partóim[apft ymti<»tl|sa4,.»eíiqrgs,'én «1 cami» quaJtaití 
breb de seguir, á fin de. qué unidos toéim jtor et des«>,(jet,bien , podainos ep, 
ésta époqa memórabjé de nuestra existencia polítjca moMrzrnaa dignos /preciar, 
dure» de loí bénej^cíós tjue se nós háa asegurado. De esta tnapera, pfKcctcaxas 
eí «ípectú deuná familia regida por prihcíptos Cbnséry*dqrts.

«Muy- persuadido deque en pinguoocaben dispóiiéiónís.pocoRnítogíp í 
estos pMiicipaóf-éleclartii'sIn' émbargó!qué éH i existir, m«

- v^ri* eó». mayotíaflittiemTptiMátádo i'tÓníirlm'rrtédiclut.nticéMy*». pata h»-i r. 
ccr respetar:|#s Jejas jr.tpMca«ey»el mal <n¿jsndMra*or^br!irié -de m olvido;
, «fia asta oqasióti soleoiaat tüofp á<&'Knu.«) Sk da hfti*

~¡-r-a ; í *.-¡ - sí - i h-t »:it, i*, .--.i-s;'-:*; o’-í ■ '■■/■;( ••*-
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cUyia, fuyocaricteríe cbmbadecfi tan bidn con lo» sentimlentbsífetín* piedad 
ívangél¡ca,que ínvoqéfl 1» misericordia y asistencia divinas para que nuestros 
desem:ceanatendid<>s,y cada uno de nosotros iluminado .para seguir la senda 
del deber, la equidady la concordia. , 4 ' ' ■ V-®1 ' .

. n Rodeado de tales auspicios K nte dice el corazón que- hemos de conseguir 
el objeto de mis continuas ansias', que es ser feliz al ver ist felicidad de mis con
ciudadanos; nada,me quedará que anhelar, si puedo persuadirme ,de que mi ad
ministración ba síd^ la época de la felicidad de nuestra patria.” -

a La firmeza y serenidad con que S. A. pronunció_eslas-palabras y la con
moción que sentía, prueban su firme resolución de cumplirte religiosamente. 
Todo el concurso estaba enternecido, y á muchas personas se les asomaban las 
lágrimas; asi que, acompañaban las últimas palabras del discurso, haciendo los 
mas fervorosos votos para que se cumpliesen, y apresurándose á besar la mano 
de aquel que préside hoy á los futuros destinos dé la patria, y sabrá desempeñar 
su encargo dignamente. ^

£1 archimandrita KróupenSky pronunció en esta ocasión un discurso lle
no de elocuencia y piedad.

Por la noche estuvo toda la ciudad magníficamente iluminada, y en los 
montes cercanos resplandecían alegres hogueras. La plaza de palacio estaba ador
nada de árboles unidos cen guirnaldas y faroles de colores: en medio se ele
vaba un kiosque turco, en el que se veía la cifra deS. A. y un versículo del Al
corán. Un gentío inmenso^n coche ó á pie recorría las calles hasta la media 
noche. Como el ansia de celebrar dignamente esta fiesta nacional nacía del co
razón, no ptodujo ni el menor desorden, y los empleados de policía no con
currieran á ella sino para participar de la alegría pública, con motivo de un 
suceso que fija una nueva' era para la Moldavia. (D. de Debates.')

trAncia.

París 11 de Setiembre.
Lonja de ayer. Cinco por 100 consolidados 104 fr. 30 c. Fondos españo

les: Renta de España al 3 por 100 25$: Empréstito* Real de id. 35$: Ren- 
ta perpetua de ídem 34$------------ •------------------------------------

___La contestación del gabinete de las Tullerías á la nota en que el ministro 
de Pruda pedia se reintegrase á Mr. Bardewisch en su destino de cónsul da 
Ba)Ont, no ha tardado mucho.

Mr. de Rigny se funda para negarse á reintegrar i Mr. Bardewisch en 
el deie ho que tiene el gobierno para conceder ó negar el exequátur, y ha in
sistido en qse el cónsul Bardewisch ha hostilizado al gobierno francés y á su 
política obrando contra un gobierno aliado, (ir. de F.)

Portugal.

Lisboa 6 de, Setiembre.1

Boletín del palacio de Ayuda 6 de Setiembre Je 1834*

S. M. L el Duque de Braganza recibió á los ministros de Estado de loa 
Negocios del reino. Hacienda, Justicia,.Guerra y al duque de la Tercera.

____ A las cinco.de la tarde S. M. L recibió al caballero Mendizabal.

‘ Idem 7.

S. M. I. continúa en su curacíon.=Tavares, primer médico. (¿Suplemento 
al núm. §9 de la Gaceta ojicial del. txobicmo.)

Boletín del dia 7 Je Setiembre Je 1834*

Los síntomas graves é incómodos que afligían á S. M. L el Duque de 
Braganza han disminuido de tal suene de 4b horas á esta parte, que permiten 
esperar con probabilidad que cesarán en breve , haciendo entrar al augusto en
fermó en ia deseada convalecencia. = lavares, primer médico de la Cámara 
Real.

Idem 8.

& M. I. el duque de Braganza continúa' con aprovechamiento en su cu
ración , según el informe del coasejero hsico mayor, primer médico de la Real 
Cámara.

Idem 9.

S. M. L el duque de Braganza sigue usando los remedios convenientes, y 
alcanza alguna mejoría según participa el primer médico Lavares.

(ir ateta Ojicial del gobiernes#

ESPAÑA.
~~ ’Xladrid !l§ Je Setiembre.

ELECCION DE PROCURADORES DEL REMO.
provincia t>B cLckxbs., -v

&. D. Pedro Ontíveros. ■

: ' ESTADO SANITARIO DEL R,|ENO. . ,
; l/- , PROVINCIA D* ALICANTE. . f‘i

In oficio do 13del corriente dice su gobernador civil qoe la enfermedad 
yrmqpiab» 4. declinar en aquella capital, pues s« nouba atawa «al nómero dr faUeddte: que en los pueblos de las buenas de Alicante Vi da 
Gandía «experimentaban lo* efectos del cólera; y que los demas de lm pro- 
viacift que habiia tidoinvadidotiban quedando Irbcsa átl ndgq koaáh^a.

; u • J
i novnteu db Aimus.

- Según parte que en 10 del presente da su gobernador civil, había espe
ranza fundada de que la villa de NoreSa'se viese en breve libre del cólera, 
yutes desde Ó á 1Ü del propio mes solo hubo en ella 15 •invasiones y 22 falleci- 
micntós; y que habían desaparecido los síntomas1 que. infundieron sospechas res
pecto al estado de aquella capital y de algunos pueblas de la mama provincia.

rtovnicu nz zadajoz.

Avisa su gobernador civil en oficio de 13 del actual que desde 25 de Agos
to hasta 7 del mes de la fecha habian existido en Almendralejo 170 enfermo^ 
de los cuales habían carado 42 y fallecido 52; en Zafra desde 8 á 11 del mis
mo mes hubo 232 enfermos, de cuyo número curaron 2ó y murieron 6J\ fi
nalmente , que en Bienvenida fueron invadidas L4P personas dssde el dia 4 al 
11 del referido Setiembre, y perecieron 69.

provincia de zuacas. ’

Con la enunciada fecha de 13 participa el gobernador civil de esta pro
vincia , que la enfermedad se había extendido á los pueblos situados al norte de 
aquella capital: que Aranda de Duero y Gumiel de Mercado se veian ya li
bres del cólera, permaneciendo en buen estado la salud de los pueblos del mis
mo partido, excepto Peñaranda, en donde se habían manifestado algunos casos 
sospechosos: acompaña el siguiente

Parte sanitario.

Pueblos. Días. Enfermos. Curados. Falla

Burgos.................. 10 á 13 Setiemb. 231 38 31
Miranda de Ebro. 4 á 8 idem......... 112 18 19
Santa Gadea......... 5 á lo idem.... 15 00 : 2
V illahot... . ... 6 A lü ídem. ... -------- 60 6 9
Villa/ranca de

Montes de Oca. 28 Ag. á 1.® Set. 22 00 2
V ilUlocnez..... Hasta 9 Setiemb. 40 12 ' 1
Villanasur. ..... Idem................... 80 28 i
Villalbos.............. Idem.................. 24 6 1
Villalmondar.... Idem.................... 8 2 00
Lerma.................... En 29 dias......... 206 00 66
Abel lanosa del Pá-

ramo................. 30 Ag. á 5 Set. 9 00 1

Nota. El parte de Lerma ofrece alguna duda, pues por escasez de facu 
tativos no es posible adquirir noticias exactas.

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA PLANA.

Según aviso de 11 del actual, habian sido nuevamente invadidos los pue
blos de Villareal, Almazora y Vi ver: el estado dé la provincia aparece del 
siguiente

Parte sanitario.
Pueblatomcsa 11 de Setiembre. Existía un sol» enfermo, coya enfernv 

dad sthabia hecho crónica.

(Pueblos. Dias. Enfermos. Corados* Faltecid.

Soneja.............. . 7 á 9 Setiembre. 60 4 8
Sot de Ferrer.. . 8 á 10 idem.... 40 00 9
Almazora.. .. • 3 00 00
Villareal..... .. 9 á 10 idem... 25 6 9
Viver............... . 9 idem................ 7 00 I

PROVINCIA DE CUENCA.

El dia 12 del presente existían en su capital 6 enfermos convalcciesti 
los demas pueblos invadidos se bailaban en la situación que índíra d riguiea

Parte suscitarás.

Pueblos. DUs- Enfermos. Curados. Fallecido

Reqnena.............. 3 á 6 Setiembre. 514 20 76
Barajas da Meló. 2 á 9 ídem......... 41 37 4

Nota. En Honrubia se bahía cantado el Te Deum.

- PROVINCIA DE GUADAIAJAJÜL.

En sn capital se cantó el Te Deum el día 14 del corriente; y de los de
más pueblos de dicha provincia que sufrían loa estragos del cólera, solo m ha
bía recibid» noticia de loa que expresa d siguiente

Parte sanitario.

Pueblos. Pías. Enfermos» . Curado*. Fallecido» -

Aldcanneva.... 11 á 1S Set..*. 25 12
' /'

1
Almonacid de /

Zorita...........10 412 ídem;.. 33 ! 10 1
Fucnteoovilla. . l.°ji 11 idem... 44 13 , 5
Tabea-..... . 10 i 19 wcb .. U 9 •0
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L* ijitcccion dí Iainífema, en cumplimiento áelódispnestoenReál d*- 
•reto de ;Marzo-de J830vha determinado1 se procedí"al pago detnteSñ-
tes de todá la- deuda del Estado coQsólidadaV'deveDgados en el férnestrcíjqa 
■aencérf.en l.a.de'Gctubrc.pno3fimó.T! - „ ¡ ¡ i
.. ... Desde dicho-día se admitirán á los tenedores de tnsbripciones de' tehta al 
portador al 4 y 5 por 100:los cupones de dicho, semestre en la tesorería de la 
Keal caja, donde-les serán satisfechos sus importes,.presentándolos con iina fac
tura 'en tamaáo de cuartilla precisamente, firmada jr expresiva de sús números 
7 cantidades. v- ‘ ; ;

- El qué tuviere cupones de los semestres anteriores, los presentará con tan
tas facturás cuantos sean los semestres que tenga que percibir. "
' - Asimismo se recibirán en la eontaduría de la Real caja y en las concisio
nes de las provincias desde dicho dia I.° de Octubre hasta ÍS de Noviembre, 
ambos inclusive, todos los efectos de dicha deuda, que deben producir recibos 
en la forma.y con las distinciones siguientes: . ,

En la contaduría de la Real cala en Madrid.

Extractos de'inscripcion trasferible al S por 100.
Extractos de inscripciones trasferibles al 4 por 100.
Certificaciones de deuda no negociable al S por Í00.

Residuos i picot de capitalei.

Documentos interinos de crédito con interes trasferibles inscripto* al S 
por 100.

Documentos interinos de capital trasferible al 4 por 100.
Documentos interinos de renta perpetua pagaderos en Madrid al 5 por 100.
.Documentos interinos de renta perpetua pagaderos en Madrid al 4 por 100.

En ¡ai comisione! de las provincias.

■ ¡rería dei* Real" cájá eñ ét júcort*, á petar' délcÉt^ülo dsdocamento* qúsW 
presenten, jr delas íjnnchas clases en que'se hallan divididos,- y de que», cob- 

"iaiga el-despachar cada dia el mjybr númerb posible de personas, ha dispuesto 
ae dasifiqüe en. Ja forma siguiente: ^ ' . o ’ ^ V^ ,

" Desdé el: dial.°'deQctubre hasta el l8, ambos inclusive, se pagarán lot 
cupones de los títulos ó;rentas aí portador , á saber: v ' ' ¡

• - - Lunes, martes y miércoles: tos quecorresponden al 4 por 100.
Jueves y viernes: loé que corresponden al 5 por 100.
Desde el .20 inclusive en adelanté, en"que ae empezarán á entregar á los 

rnteresados las demas ¿laso, de recibos que quedan indicado*,- te continuará el 
pago de-todas las clases^ dividido del modo que sigue: ■ '

Lunes y martes* cupones al 4 por iOOy los recibos que se titulan residuos 
al portador del 4 por 100.

Miércoles: - cupones.del 5 por 100 y]reeibo# dc rraíduos al portador del 
S por 100.
- i Jueves: recibos de intereses procedentes de la deuda trasferible' y no tras
ferible al 5 por 100.

■ Viernes: recibos de inscripciones trasferibles del 4 por 100, y de residuos 
trasferibles-también del 4 por 100.

En dichos dias se ejecutarán los pagos respectivos, y de ningún modo en 
los demas" que están destinados á las otras clases.

Pasado el plazo que queda fijado para la presentación de los efectos de la 
deuda consolidada, no se admitirán ni tendrán derecho al pago de sus interesa 
hasta el semestre siguiente, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 18 
de Marzo de 1830.

Por último,-la dirección desea que los interesados procuren ‘contribuir á 
facilitarlel mas pronto despacho de ata operación, guardando la mayor uni
formidad en el modo de extender las carpetas de presentación con arreglo á los 
modelos qpe se establecieron desde él semestre de l.° de Octubre de 1832, y 
se hallan de manifiato á la entrada de la casa que ocupa el, ratablccimento en la 

—boita de comercio de ara corte y en las enmitinnei de la. ----_ .

Extractos de inscripciones trasferibles al 5 por 100. 
Extractos de inscripciones trasferibles al 4 P°r 100. 
Certificaciones de deuda no negociable al 5 por 100-

’ Residuos 4 picol de eapitalit.

El buque correo número 4 dará la vela del puerto de la Corulla él 2 dé 
Octubre próximo, con lá correspondencia dé la Isla de Cuba, Puerto-Rico y 
Canarias. .

Documentos interinos de crédito con ínteres trasferibles inscriptos «1 f 
por 1,00.

Documentos interinos de capital trasferible al 4 por 10Ó.
Cada una de las cías» de documentos que han de producir recibos, ss 

presentarán con total separación por sus tenedores con dos carpetas iguala, ex
tendidas en medio pliego á lo menos, fechadas y firmadas por los interesados, 
según se ha practicado* constantemente en esta clase de presentaciona; en el 
concepto de .que no se admitirán las partidas en que vengan mezcladas dicha* 
clases." *

Eñ las’carpctas se expresarán la clase de los documentos", sus números de 
menor á mayor, y sus valores; v en la de los extractos de inscripciones se ano
tará ademas la letra de la série a qué pertenecen.

Mo.se admitiránijuntoslos efectos, aun siendó-de úna misma clase, siem
pre que no aten iguala en el cobro de los semestres de intereses que van de—1 
vengados dade su creación; püa aquellos documentos que tengan atraso , se 
presentarán" por separado, y con tantas carpetas como semestres atrasados" ten
gan qíe percibir"; y ademas una doble con la expíaion conveniente, para que 
en elipse dé el oportuno resguardo-

Tampoco se admitirán mezclados los documentos que .pertenezcan á dia- , 
tintas propiedades, debiendo venir<cón separación los que correspondan á cada, 
sugeto ó corporacioq, aunque la aepion de' cobrar SUS: réditos se halle reunida 
•n uno mismo en virtud de diferenta poderes ó representaciones.......................

Con los extracto* de inscripción, cuya propiedad haya variado de dominio 
dade el semestre anterior, se presentarán los documentos légala que acrediten 
plenamente el derecho del nuevo -poseedor-ó heredero, si es por testamento ó 
última, voluntad,,CQa,.testimonio legalizado en forma de ia.cabeza, cláusula da 
heredero y pie del íestamento bajo que hubiese fallecido el anterior poseeder, 
con ¡rúercicin "de lá adjddicacion de los efectos que se presenten, y si por otro 
cualquiera concepto, excepto el-de venta, con las diligencias y requisitos que 
prueben la traslación de dominio ó posesión para poder verificar de oficio la 
trasferencia: ál nuevo poseedor^ y acompañando siempre ademas el poder en 
caso de ser presentado por .segunda persona.

Con las certificaciones de la deuda no negociable y demas créditos conso- 
lidados-que corrapondan á vínculos, corpdraciona y obras pias, se acompaña
rán pdr 'las personasique los presepteh los documentos necesarios..á, justificar; la , 
repre&ntaciqn legal qué tienen de aquellos j como poderes, nombramien
tos &c., legalizados en debida forma, añadiéndose ademas en los vínculos. ca- 
pellanías ú otra clase de fundición en que el poseedor sea mérarnéifte usufruc
tuario , la fé de vida, también legalizada, con fecha posterior al vencimiento 
del sematre qhe hq de peréibiñé; • ' !

. (.Gemelos resúluos,:6»;aH documentos interino!,que-jsoúléndorablés , se 
ofcjjvgáttjaí mistnys, regl»8:,que1 anteriormente con los vales Reata, No sead-n 
mitirán con filma en blancOj zti:et(40»ado» i*í in¡sntos».cuao<ki,nuiden xle darrt 
minio en concepto de'tatamentariós, futóra, herederos &c-, púa considerán
dose nulos semejantes endoso*, d«be'‘tÜI¿mrtítW á quien corresponda por los 
otros testamentarios,' jueces, escribanos, 6 persona* autorizadas legal mente al 
efecto.'--r-c't r-:

Todos los individuos qué tenganque eobrar. interese* en razonarle, apodes- 
rá3q«óde~ot7a cualquiera representación, y ;no lo tuvioen justificado en la 
contaduría déla Real caía, acúdírán.á la misma oficina, con anticipación-4. 
pretentir lo* dócumer&H que «es aúmrice, i de que fécoúócidos", íé "lél"hk-'" 
bilite para presentar lo* crediebs sin.dotencion ni entorpecimiento efe''él'''des 
pacho leí púbEco. i' ** ■" • 7 ;■ •l r.

Cia el citijeto deTicilitar el pa^b de intereseé qúé W'ejetutí pdt la tóp*

‘ - í aotaA ib coiiBxcio—Cotización di hoy i ¡ai trei dt la tarde.
EFECTOS PUBLICOS-

loscrlpclones en el gran libro k 5 p. 100, 58 al contado.
Títulos al portador del 5 por 100 , 60al contado.
Inscripciones en el gran l{bro á 4 P* 100,00. -

i Títulos al portador del 4 P* 1^0, 52 al contado: 54é k 60 d. f. é rol.: 55 k varias fs 
6 vól., k prima de lf y 1 p. 100.

Vales Reales.no consolidados, 18 > 60 d. f. 6 rol*
Deuda negociable del 5 p. 100 á papel, 00*
Id.,sin Ínteres, lOf j lOé al contado.
‘ * i oel l

«asirnos.
▲ocionea del banco españal, 00.

Amsterdám, 00* 
Bayona, ÓO.
Burdeos, 00. 
Hamburgo , 00. 
Lóndrei, 4 90 dias, 

«*.

París, 16-24$. .
Alicante; á corto pía-*

zo« | b.
Barcelona, k *»., 

. id. id.
Bilbao,.par.

Cádiz, 14 á \ bw 
Maraña , 4 d. 
Granada* id. id. 
Málaga, i b. 
Santander, id. id. 
Santiago« | d.

Sevilla, | b. r 
Valencia ;íd.' !d. -
Zaragoza, | d. 
Descuento de letras, 

á 4 p. 100 al añ<^

ANUNCIOS.

’ Obra* qut se fusilan de venta én.el'ÍÜtpacho dt la Imprenta Hedí. r

' Prevencrones dirigidas á los maestros de primeras letras por P, Juan Rubio, im—, 
pfesas y publicadas de ótden superíor'el año de 1788. Un cuaderno en 4*°* í 4 rs. rama, 
é jdem rústica.>£ontieneeste cuaderno reglas sumamenre-útiles k iííy maeirro* de^pri- 
meras letras para el régimen y gobierno interior de sus establecimientos. • • >•
——Praeparatio ad missam et gradamos actio, cu i accedcint rubrieae missalis ipsarum- 
que significitiones .necnon ea quae oraltifenda Súrit in mlssis pro defunctls, de tempore. 
Quid agendum, si célebrátur corara propio oraelatO, et corara SS. ^crapien^o. ^Quid 
iaconjecrad<^« pludum hostiarunté'lñ puriñcacione¿plxidU, et íñcoaSuniofte pbpuli 
ac ran.dcin derectus qui in mtssae celebratioQ^.^ccurrere/pQs^unc^^x. s^raScriptura. 
rniSsaU ét stftectíi atfctoribus tránscripto a Doctore D. Jbsepho '4 *‘ 
fríti anao 1818. Un tomo en 8.°, á 2{ rs. rama ^ 5 pasta

S-ljuil, presbítero. ¡ífZ 
común.

°ío>? p*.-
ndene: an»

4 tmr'dúetbio‘-tWíe*-;'
turno parat?Jlor y contralto del fnjicstrp Lprenz. Se admiten suscripciones k razan de . 
36 rs. por téíinéstreeri los almacenes de mUsica de esta corté, y en las principales li
brerías de las provincias. , ... - - — -

den pasar a la librería de Bscamilla á reccyserel tomo 15 de la colección, cuyo titulo 
es los p*triad$s; en la misma librería^iigue^abierca la suscripción á ia misma co

El Confesonario He tos penitentes negros: por Ana RadéHffe; tradu
cida en francés por Morellet, y en castellano' por t>. T, H,' y R M. S. Esta edición es 
ya conocida deá-ráfeUcocque’la ha honradoicon su'aoraej^í Cqi^n($^|^l$mos en 8.°, 
que se hallariiri^jít íVUbréríSj de la xíuda de Cruz, a 26 rs. pasta y 22 en rústica.
—El remate de las contratasd$ jarciaSj lonas y pm>ssfi¿do5 para surtido del aposta
dero de Cartagena» se verlficarkVn los días 15 y 29 de Octubre práxltao venidero ame 
la junta económica del apostadero de Cartagena: las cpndi^ióamLSetpianlíestlitáiien la 
escribanía del mismo apostadero* ! '
—En virtud de proTÍdeacia 4el-8iv BelfMtTrafí<iid«da del escribano Bande, se cita 
el presbítero D* Antonio lx>péz Bermejo, D, Felipe‘Santiago de Ecbavarrl, P. Este
ban Laborda y Poraiegp;y*á, l¿°‘d« up-falieoneolidado de 100
pesos, creaciónjde l*v ae Mayip de 1824t núm. 63^79¡ y los dema* de vario* recibos 
de intereses; para que dentro dád tdrmioo de. 30 'diaavacudan á dJcho Juzgado y escri
banía k deducir el derecho deque se crean asistidos; prevenidos que de Jo contrario se 
¿ar\. *1 eí^i^nte.

Reta,'. En .1% GfCtf» núá.:SI4 « <^ñóniti» oct»r*; j>ir^mam'Mné* éet *ééÚ*te Hxiig

EN LA IMPREWEA-IULAÍí'»-^ 7®


